
 Daniela Loaiza Flórez  
Abogada  

 
Calle 21 # 30 – 03 Ed. Los Arquitectos Of. 505 Manizales – Caldas 

Teléfono: 3148908261 
E-mail: daniela.loaizafl@gmail.com 

 

SEÑOR 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

CIUDAD 

                    

 

 

ASUNTO:                        

 

MEMORIAL CONSTANCIA DE TRASLADO 

PRESENTACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

– ART. 181. -  ART. 78 numeral 14 del CGP 

RADICADO:  17001-33-33-001-2018-00496-00 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS CLAVIJO GONZÁLEZ Y 

OTROS 

DEMANDADO:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL :  REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

DANIELA LOAIZA FLÓREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°.1.053.838.183 de Manizales, con TP N°. 302365 del Consejo 

Superior de la Judicatura; actuando como apoderada del señor ÉDISON 

RAFAEL PITRE MONTERO, persona mayor de edad identificado con cedula 

de ciudadanía N°. 85.459.037 de Santa Marta (Magdalena) en el proceso 

de la referencia, por medio del presente me permito adjuntar constancia de 

traslado de alegatos de conclusión a las partes de conformidad al ART. 78 

numeral 14 del CGP.  

Cordialmente,  

 

 

 

 

DANIELA LOAIZA FLÓREZ  

C.C. N°. 1.053.838.183 

T.P. 302365 C.S.J.  
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